
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD  
Medellín, once (11) de febrero de dos de dos mil veintidós (2022) 

SUCESIÓN 
Radicado 2021-00363 

 
 
Se requiere a los apoderados, partidores nombrados para para que allegue el trabajo 
de partición y adjudicación a ellos encomendados en audiencia celebrada el pasado 
veintitrés (23) noviembre de dos mil veintiuno (2021) , so pena de nombrar partidor de 
la lista de auxiliares de la justicia. 

 
NOTIFIQUESE  
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